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Carlos Javier Muñoz Chavez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 
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Quinindé, 19 de febrero/2000 

De nuestras consideraciones: 

Para los efectos señalados en el art21 (reformado de la Ley de 
Compañías), informo a usted la siguiente transferencia que se ha efectuado: 

CEDENTE CESIONARIO 

Kleber Salazar Molina Plinio Franklin Rivas Fernández 

C.I. 170616016-3 C.1 170255181-1 

Se aclara que tanto cedente como cesionario tienen nacionalidad 
ecuatoriana. 

Se puntualiza además que la trasferencia adjunta consta asentada en el libro 
de acciones y accionistas. 

Adjunto copia de la carta de transferencia 
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Palcien s.a. 

Quinindé, 19 de febrero/2000 

0FC.00030-2000 

Señor Doctor 

Carlos Javier Muñoz Chavez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los efectos señalados en el art.21 (reformado de la Ley de 
Compaítias), informo a usted la siguiente transferencia que se ha efectuado: 

CEDENTE CESIONARIO 

Kleber Salazar Molina Plinio Franklin Rivas Fernández 

C.I. 170616016-3 C.I. 170255131-1 

Se aclara que tanto cedente como cesionario tienen nacionalidad 
ecuatoriana. 

Se puntualiza además que la trasferencia adjunta consta asentada en el libro 
de acciones y accionistas. 
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Palcien Sl - 6 Máx, 7000 

Quinindé, 11 de febrero/2000 aq 
Documeaó tación y Archivo 

Í/ OFC.00026-2000 

Señor Doctor 
Carlos Javier Muñoz Chavez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los efectos señalados en el art21 (reformado de la Ley de 
Compañías), informo a usted la siguiente transferencia que se ha efectuado: 

CEDENTE CESIONARIO 

Julio Cesar Martínez Muñoz Lauro Lizardo  Quelal Armas 

C.L 080127026-5 C.L 170330644-7 

Se aclara que tanto cedente como cesionario tienen nacionalidad 
ecuatoriana. 

Se puntualiza además que la trasferencia adjunta consta asentada en el libro 
de acciones y accionistas. 

Adjunto copia de la carta de transferencia 
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Palcien s.a. 

Quinindé, 11 de febrero/2000 

0FC.00026-2000 

Señor Doctor 

Carlos Javier Muñoz Chavez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los efectos señalados en el art.21 (reformado de la Ley de 
Compañías), informo a usted la siguiente transferencia que se ha efectuado: 

CEDENTE CESIONARIO 

Julio Cesar Martínez Muñoz Lauro Lizardo  Quelal Armas 

C.I 080127026-5 CL 170330644-7 

Se aclara que tanto cedente como cesionario tienen nacionalidad 
ecuatoriana. 

Se puntualiza además que la trasferencia adjunta consta asentada en el libro 
de acciones y accionistas. 

    

Adjufto copia de la carta de transferencia: 
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   Quininde, 28 de enero de 2000 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN £.A. 

Quinindé.- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley 
de Compañías, le informo que yo, JULIO CESAR MARTINEZ MUÑOZ, A 

transferí en esta fecha. en favor de LAURO LIZARDO QUEL Al, 
ARUVIAD, 200 acciones ordinarias Y nommilativas, de Sí. 10.000 de valor 

vt , A > 

ELAL MAÁ0D0, EN mi condición 

Con tal antecedente. los arriba nombrados. en nuestras calidades de cedente 

. y de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 
202 (reformado) de la ley de Compañías, le solicitamos que se sirva 

inscribir. a nombre de LAURO LIZARDO QUELAL ARMAS. la indicada 
len de 1 
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